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GOBIERNO REGIONAL

DE HUANCAVELICA

Ordenanza Regional que aprueba el Plan 
Regional de Acuicultura 2025 – 2030

ORDENANZA REGIONAL
Nº 533-GOB.REG-HVCA/CR

Huancavelica, 15 de agosto de 2024

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA:

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA
EL PLAN REGIONAL DE ACUICULTURA

2025 - 2030

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, indica que los Gobiernos Regionales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, y el Consejo Regional tiene 
las atribuciones de normar la organización del Gobierno 
Regional a través de las Ordenanzas Regionales, en 
concordancia con el inciso a) del Artículo 15º de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.

Que, la autonomía política de los Gobiernos Regionales 
se define como la facultad de adoptar y concordar 
las políticas, planes y normas en los asuntos de su 
competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través 
de sus órganos de gobierno y desarrollar las funciones que 
les son inherentes, conforme a los establecido en la ley N° 
27783, Ley de Bases de la Descentralización;

Que, mediante Oficio N° 444-2024/GOB.REG.HVCA/
GGR, de fecha 04 de junio de 2024, el Gerente General 
Regional remite al Consejo Regional la propuesta del Plan 
Regional de Acuicultura – PAR de Huancavelica 2025 – 
2030, el mismo que cumple con los requisitos mínimos 
de formulación planteada en las Directivas para la 
formulación de Planes Regionales de Acuicultura por parte 
de los Gobiernos Regionales, asimismo ha incorporado 
las recomendaciones, aporte y sugerencias brindadas a 
través de su Dirección General de Acuicultura, toda vez 
que se enmarca en los objetivos y lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo Acuícola 2010-2021.

Que, el Plan Regional de Acuicultura, se encuentra 
articulado con el Plan Regional de Desarrollo Concertado 
2021 y con el Plan Estratégico Institucional del Gobierno 
Regional de Huancavelica 2020 – 2027.

Que, los Gobiernos Regionales tienen funciones en 
materia pesquera, como la de formular, aprobar, ejecutar, 
evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y 
políticas en materia pesquera y producción acuícola de la 
región, de igual forma verificar el cumplimiento y correcta 
aplicación de los dispositivos legales sobre el control y 
fiscalización de insumos químicos con fines acuícolas de 
acuerdo a la ley de la materia; dictar las medidas correctas 
y sancionar de acuerdo con los dispositivos vigentes en 
mérito a los literales a) y g) del Artículo 52° de la Ley N° 
27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, mediante Dictamen N° 003-2024/GOB.REG.
HVCA/CODE, de fecha 09 de agosto de 2024, la 
Comisión Ordinaria de Desarrollo Económico, emite 
dictamen recomendando se apruebe el Plan Regional de 
Acuicultura de la región Huancavelica 2023 – 2030.

Que, el artículo 38° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica 
de Gobierno Regionales, establece que las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su correspondencia;

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas en 
la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el Reglamento 
Interno del Consejo Regional; y, con el voto unánime de 
sus miembros;

ORDENA: 

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Regional 
de Acuicultura de Huancavelica 2025 – 2030, como 
instrumento de gestión que permitirá orientar la política 
regional para el desarrollo integral de la Acuicultura de una 
forma planificada y eficiente, la misma que se adjunta y 
forma parte integrante de la presente ordenanza regional.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico y Dirección Regional 
de la Producción, el cumplimiento del contenido del 
documento que se aprueba.

Artículo Tercero.- DÉJESE sin efecto legal las normas 
que se opongan a la presente Ordenanza Regional.

Comuníquese al señor Gobernador Regional de 
Huancavelica para su promulgación.

En Huancavelica a los quince días del mes de agosto 
de 2024.

JOSÉ TORRES HUAMANÍ
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de 
Huancavelica, a los veintidós días del mes de agosto de 
dos mil veinticuatro.

LEONCIO HUAYLLANI TAYPE
Gobernador Regional

2323723-1

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA

Aprueban la creación de la “Mesa Regional 
de Piura para la protección de las personas 
defensoras de Derechos Humanos”

CONSEJO REGIONAL

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA 
CREACIÓN DE LA “MESA REGIONAL DE PIURA 

PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS”, Y LA 

DECLARA DE INTERÉS REGIONAL

ORDENANZA REGIONAL
N° 507- 2024/GRP-CR

El Consejo Regional del Gobierno Regional Piura; 

POR CUANTO:

De conformidad con lo previsto en los artículos 191° 
y 192° de la Constitución Política del Estado, modificada 
por la Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV 
del Título IV sobre Descentralización - Ley N° 27680; la 
Ley de Bases de la Descentralización - Ley N° 27783; la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, 
sus modificatorias - Ley N° 27902; Ley N° 28013; Ley N° 
28926; Ley N° 28961; Ley N° 28968 y Ley N° 29053, y 
demás normas complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 
27867, en su artículo 53°, establece entre las Funciones 
en materia ambiental y de ordenamiento territorial la 
siguientes: “d) Proponer la creación de las áreas de 
conservación regional y local en el marco del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0159-2019-
JUS, se aprobó el “Protocolo para garantizar la protección 
de personas defensoras de derechos humanos”, cuyo 
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objetivo principal es procurar “un ambiente adecuado 
para que las personas defensoras de derechos humanos 
desempeñen sus actividades de promoción, protección 
y defensa de los derechos humanos”, siendo su 
objetivo específico: “promover el reconocimiento de las 
personas defensoras de derechos humanos y trabajar 
en la prevención de situaciones de riesgo en que puedan 
encontrarse por razón del ejercicio de su labor”;

Que, así mismo a través del Decreto Supremo N° 004-
2021-JUS, modificado por el Decreto Supremo N° 002-2022-
JUS, se crea el Mecanismo Intersectorial para la protección 
de las personas defensoras de derechos humanos; siendo 
de alcance a los siguientes sectores: Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, Ministerio del Interior, Ministerio 
del  Ambiente, Ministerio de Cultura, Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; cuya finalidad es la protección, 
el reconocimiento y el acceso a la justicia de las personas 
defensoras de derechos humanos, para propiciar un 
entorno adecuado para la realización de sus actividades de 
promoción, protección y defensa de los derechos humanos. 
En mérito al numeral anterior, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, viene promoviendo la instalación 
de “Mesas Regionales para la protección de las personas 
defensoras de los Derechos Humanos” como una estrategia 
territorial y descentralizada que permite la articulación y toma 
de decisiones para la protección de las personas defensoras 
de los derechos humanos en las regiones donde más 
recurrentes son las situaciones de riesgo; 

Que, mediante Informe N° 24-2024/GRP-450000 
de fecha 03 de mayo del 2024, la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
emite opinión favorable sobre la propuesta de Ordenanza 
Regional que declara de interés regional la protección 
de las personas defensoras de derechos humanos en 
la región; así como la procedencia de la creación de 
la “Mesa Regional de Piura para la Protección de las 
personas defensoras de derechos humanos”;

Que, con fecha 16 de mayo de 2024, se suscribió el 
Acta de Constitución de la “Mesa Regional de Piura para 
la protección de las personas defensoras de derechos 
humanos”, siendo rubricada por diferentes entidades y 
organizaciones convocadas por el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; entre ellos, el Gobierno Regional 
de Piura, el cual asumió el compromiso de impulsar la 
aprobación de una Ordenanza Regional que formalice la 
creación de la Mesa Regional de Piura, con la asistencia 
técnica del Ministerio de Justicia, y; coordinar con las 
entidades competentes la implementación del Mecanismo 
intersectorial, para lo que se designará como puntos 
focales a la Gerencia Regional de Desarrollo Social y la 
Gerencia Regional  de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente;

Que, mediante Oficio N° 458-2024-JUS/DGDH-
DPGDH de fecha 24 de mayo de 2024, el Director de 
Políticas y Gestión de Derechos Humanos, solicita 
al Gobierno Regional Piura, el cumplimiento de los 
compromisos asumidos mediante Acta de fecha 16 de 
mayo de 2024, en el marco de la Constitución de la Mesa 
Regional de Piura para la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos;

Que, a través del Informe N° 1240-2024/GRP-
460000 de fecha 14 de junio de 2024, la Oficia Regional 
de Asesoría Jurídica concluye que es factible elevar el 
expediente al Consejo Regional para que, en el estricto 
ejercicio de sus atribuciones y competencias señaladas 
en el artículo 15 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, evalúe y de ser el caso, emita 
la Ordenanza Regional que declara de interés regional 
la “Mesa Regional de Piura para la protección de las 
personas defensoras de derechos humanos”;

Que, con Informe N° 047-2024/GRP/CRP-EACCR 
de fecha 05 de julio de 2024, el Equipo de Apoyo a 
Comisiones del Consejo Regional alcanza observaciones 
a la propuesta de Ordenanza Regional; y, mediante 
Memorando N° 1494-2024/GRP-400000, de fecha 05 
de agosto de 2024, Gerencia General Regional alcanza 
Informe N°28-2024/GRP-450000, de fecha 30 de julio 
de 2024, por el cual la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, levanta las 

observaciones y solicita la aprobación de la Constitución 
de la “Mesa Regional de Piura para la protección de las 
personas defensoras de Derechos Humanos”, conforme 
a los términos expresados en el Acta de Constitución de 
fecha 16 de mayo de 2024;

Que, mediante Dictamen N° 03-2024/GRP-CR-
CRNyGMA de fecha 30 de setiembre de 2024, la Comisión 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
recomienda someter a consideración del Consejo 
Regional la presente propuesta de Ordenanza Regional; 

Que, estando a lo acordado y aprobado por 
unanimidad, en Sesión Extraordinaria N° 25-2024 de 
fecha 04 de octubre de 2024 en la ciudad de San Miguel 
de Piura, el Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Piura, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas 
por la Constitución Política del Estado, y la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales N° 27867, y sus modificatorias Ley 
N° 27902, Ley N° 28961, Ley N° 28968 y Ley N° 29053; 

HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE: 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA 
CREACIÓN DE LA “MESA REGIONAL DE PIURA 

PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS”, Y LA 

DECLARA DE INTERÉS REGIONAL

Artículo Primero.- APROBAR la creación de la “Mesa 
Regional de Piura para la protección de las personas 
defensoras de Derechos Humanos”, conforme a los 
términos expresados en su Acta de Constitución, de fecha 
16 de mayo de 2024.

Artículo Segundo.- DECLARAR de Interés Regional 
“La Mesa Regional de Piura para la protección de las 
personas defensoras de Derechos Humanos”, de tal 
manera que sea articulada con los planes, políticas, 
programas y proyectos a nivel de la región que se 
encuentren en etapa de diseño y formulación, así como 
en implementación y ejecución.

Articulo Tercero.- APROBAR la conformación de 
la “Mesa Regional de Piura para la protección de las 
personas defensoras de Derechos Humanos”, que estará 
integrado de la siguiente manera: 

Co-presidencia:

- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
- Gobierno Regional de Piura

Miembros:

Representantes del Gobierno Nacional:

- Representante del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

- Representante del Ministerio del Ambiente.
- Representante del Ministerio de Cultura.
- Representante de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo y Vida Sin Drogas (DEVIDA).
- Representante del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.
- Representante del Ministerio de Desarrollo Agrario 

y Riego.
- Representante del Ministerio de Energía y Minas.
- Representante de la Secretaría de Gestión Social y 

Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros.
- Representante del Ministerio del Interior.
- Representante del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización ambiental- OEFA
- Representante de la Autoridad Nacional del Agua – 

ANA
- Representante del Servicio Nacional Forestal y de 

Fauna Silvestre – SERFOR.
- Representante del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables.

Representantes de la Región Piura:

- Representante del Gobierno Regional de Piura
- Representante del Consejo Regional del Gobierno 

Regional Piura
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- Representante de la Defensoría del Pueblo – Oficina 
Defensorial de Piura

- Representante del Ministerio Público del Distrito 
Fiscal de Piura

- Representante del Ministerio Público del Distrito 
Fiscal de Sullana

- Representante de la Corte Superior de Justicia de Piura
- Representante de la Corte Superior de Justicia de 

Sullana
- Representante de la Prefectura Regional de Piura.
- Representante de la Región Policial de Piura.
- Representantes de organizaciones defensoras de 

derechos humanos:
- Representante del Centro de Investigación y 

Promoción del Campesinado (CIPCA)
- Representante de la Comunidad Campesina San 

Juan Bautista de Catacaos.
- Representante de la Asociación de Personas con 

Discapacidad “Afro Soy”.
- Representante de la Asociación de Posesionarios 

de terrenos eriazos, ganadero y pequeños agricultores 
sectores Salados, la Arteza y Cruz de Piedra – Las Lomas.

- Representante de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas.

Por mayoría de sus integrantes, la “Mesa Regional de 
Piura para la protección de las personas defensoras de 
Derechos Humanos” podrá incorporar nuevos integrantes 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil 
u otras entidades públicas o privadas.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a la Gerencia General 
Regional en coordinación con la Gerencia Regional de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente y 
Gerencia Regional de Desarrollo Social, la elaboración, en 
un plazo no mayor de 60 días calendarios, de la propuesta 
de los Lineamientos que permitan el funcionamiento de 
la “Mesa Regional de Piura para la protección de las 
personas defensoras de Derechos Humanos”, y de las 
Estrategias que posibiliten el cumplimiento del objetivo de 
la Mesa creada, dando cuenta de ello al Consejo Regional.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Comuníquese al Señor Gobernador del Gobierno 
Regional Piura para su promulgación. 

En Piura, a los 04 días del mes de octubre del año 2024.

ANGLER PAZO JACINTO
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO

Mando se publique y cumpla.

Dado en Piura, en la Sede del Gobierno Regional 
Piura, a los 15 días del mes de octubre del año 2024.

LUIS ERNESTO NEYRA LEÓN
Gobernador Regional

2337134-1

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

Aprueban modificación del Acuerdo N° 
0103-2023-GRU-CR, respecto al periodo 
a auditar los Estados Financieros y 
Presupuestarios

CONSEJO REGIONAL 

ACUERDO REGIONAL
Nº 101-2024-GRU-CR

Pucallpa, ocho de agosto del dos mil veinte y cuatro

POR CUANTO:

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Ucayali, de conformidad con lo previsto en el artículo 
191° de la Constitución Política del Perú, modificado 
por la Ley de Reforma Constitucional - Capítulo XIV del 
Título IV, sobre Descentralización – Ley N° 27680, Ley 
de Bases de la Descentralización - Ley N° 27783, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales – Ley N° 27867, 
modificado por la Ley N° 27902 y la Ley N° 28013, 
Reglamento Interno del Consejo Regional, y demás 
normas complementarias; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del 
Perú, concordante en el artículo 2° de la Ley N° 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que: 
“Los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de 
derecho público con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia”; 

Que, el artículo 13° de la Ley N° 27867 – Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales establece que: “El 
Consejo Regional, es el órgano normativo y fiscalizador 
del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones 
y atribuciones que se establece en la presente Ley y 
aquellas que le sean delegadas”;

Que, el artículo 3° del Reglamento Interno del 
Consejo Regional de Ucayali, señala: “El Consejo 
Regional es un órgano normativo y fiscalizador del 
Gobierno Regional de Ucayali. Ejerce las funciones 
normativas, fiscalizadoras, investigadora de la 
gestión ejecutiva y administrativa del Gobierno 
Regional de Ucayali y las demás que establece la 
Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de 
Descentralización N° 27783, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales N° 27867, modificaciones y conexas”. Así 
mismo, el artículo 5° precisa que, el Consejo Regional, 
es soberano en el ejercicio pleno de sus funciones 
normativas y fiscalizadoras. Tiene autonomía normativa, 
administrativa, política, fiscalizadora e investigación en 
los asuntos de su competencia;

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 8 de agosto de 
2024, mediante citación N° 018-2024-GRU-CR-SCR, 
se dispone como primer punto de agenda, el ingreso 
del Oficio N° 358-2024-GRU-GR de fecha 16 de julio 
de 2024, mediante el cual el Gobernador Regional de 
Ucayali solicita la modificación del artículo primero del 
Acuerdo Regional N° 103-2023-GRU-CR, a través del 
cual se aprobó la transferencia por parte del Gobierno 
Regional de Ucayali a favor de la Contraloría General 
de la República, la suma de S/ 407,808.00, para 
la contratación de Sociedad Auditora, pata realizar 
auditoría a los Estados Financieros y Presupuestarios 
de los ejercicios 2021 y 2022; en el extremo del periodo 
a auditar, debiendo realizarse la auditoría a los Estados 
Financieros y Presupuestarios de los ejercicios 2023 
– 2024, manteniéndose subsistente en los demás 
extremos;

Que, el artículo 9° del Reglamento Interno del Consejo 
Regional de Ucayali, establece que: “Son atribuciones  
del Consejo Regional de Ucayali: a) Aprobar, modificar, 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
procesos, asuntos y materias  de competencia del 
Gobierno Regional de Ucayali”;

Que, mediante Acuerdo Regional N° 103-2023-GRU-
CR de fecha 27 de abril de 2023, publicado en el Diario 
Oficial “El Peruano” el 16 de junio de 2023, en el artículo 
primero se aprueba la transferencia financiera por parte 
del Gobierno Regional de Ucayali, a favor de la Contraloría 
General de la República, la suma de S/ 407,808.00 para la 
contratación de Sociedad Auditora, pata realizar Auditoría 
a los Estados Financieros y Presupuestarios de los 
ejercicios 2021 y 2022;

Que, la Ley N° 30742 - Ley de Fortalecimiento de la 
Contraloría General de la República y Sistema Nacional 
de Control, en su artículo 20 establece: Las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, quedan autorizados para realizar 
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